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INTRODUCCIÓN 

La presente exposición tiene por objeto anali~ar la nueva 
Ley Orgánica del Banco de Fomento Agropecuario del Perú, 
aprobada por el Decreto Ley N 9 14509 de 14 de Junio de 1963. 

Al entrar en vigencia, quedó expresamente derogada la ley 
orgánica anterior N 9 9576, que había regido, con diversas mo­
dificaciones, desde el 11 de marzo de 1942. 

Hemos considerado que esta exposición analítica de la nue­
va ley y su cotejo con la ley anterior, constituye una forma de 
divulgar sus disposiciones y contribuir a su mayor conocimiento 
y mejor aplicación. · 

Con ese propósito, y sin haber agotado el examen de su 
contenido, hemos elaborado esta exposición sobre la nueva Ley 
Orgánica del Banco. Se inicia con algunas consideraciones sobre 
el carácter especial de dicha ley. )?resenta la sistemática adop­
tada, comparándola con la de la ley anterior. Señala la mayor 
amJ?litud de las o~eracion~s qu~ puede fealizar. Indica porme­
nonzadamente las mnovac10nes mtroduc1das. Pone de relieve la 
atención que la nueva ley dispensa a la pequeña agricultura y 
a las cooperativas agrícol~s y _a~ociacione~ de agricultores, glo­
sando, en cada caso, las d1spos1c10nes pertmentes. Ofrece un co:. 
mentario sobre Ja naturaleza y fii;ialidad de la letra agraria, 
comparándola con la· letra de cambio ordinaria. Puntualiza las 
reformas que trae la ley sobre tenencia de la tierra en relación 
con el crédito agrícola; y finaliza precisando las disposiciones 
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que ell a con t iene e n cuan to a la rcc;po n.,,ab ilicl :1d ele iunciona ri os 
y emp leados. 

Como se puede apreciar po r la n.- lacic', n el e su contenido no 
se trata, en sentido es t ri c to de una <.:xposic ic'in de m ot ivos de la 
ley, en la que, s ig uiendo el orden de s u a rticu lado, se.: j ust ifique 
y fundamen te la razón de ser de cad a un a d e s us disposiciones. 
Consti tuye, s im pleme n te, un examen de c;-idctc r gene ral sob re 
ciertos aspectos de la nueva ley, que hemos cr ído co nve niente 
destacar. 

AºI lJRJ\ L E Z J\ DE L J\ L EY 

Si bien el B anco de F o m ento Agropecua rio de l P erú como 
todas las dem ás inst ituciones bancarias del pa ís, est :1 suj eto ~l 
cont rol y fi scalización de la S uperintende ncia d e Bancos, los fi­
nes que persig ue, la orga n izació n q ue adopta, la mod a lidad de 
sus operaciones y los ins t rume ntos lega les el e los que p uede hacer 
uso, han sido, desde su creació n, m a te r ia de leyes es peciales. 

E l dict ado de una legis lació n es pec ia l se j us tif ica por la 
propia natura leza <le la ins titució n, que centra liza t odas las o­
peraciones de crédito y fo1nento dest inad as .:i l desa rrollo en el 
país de la agricultura, gan adería Y: recursos a fines, p romoviendo 
la creación de servicios co n ese fin y colabora ndo con progra­
mas de otras entidades q ue pers iga n los mis mos o bjetivos. 

Las leyes especia les regula.n con cri t erio p ropio un gr~po 
de relaciones jurídicas e n a t ención a su n a tura leza, a su obJeto 
o a los sujetos que en ellas intervienen ; r azón por la cual se les 
diferencia de las leyes comunes o genera les cuyo campo de a­
plicación limitan. 

En el caso de la L ey Orgánica del B a nco, se tra t a de una 
ley especial que disciplina con c.riterio propio los actos· y rela­
c_iones emergentes del crédi!o ag~ícola y/ que, como lo puntua­
lizamos más adelante, contiene cierto numero d e reglas de ex­
cepción que difieren de las que sobre las misinas m at eri as con­
tiene la legislación común. 

La Ley General de B ancos, por_ est a r destinada esencial­
mente a regular el funcionamiento de los B ancos Co1nerciales, 
resulta insuficiente p ara el cumpl1mient_o de los fines de fomen­
to y promoción agraria propios del ~ a neo. E llo no es impedi­
mento para que el Banco pueda realizar, adem ás de las opera­
ciones que le son inherentes, todas las señalad as en la Ley -G.e-
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nera l de Bancos (Art. 34) ni para que sus disposiciones le sean 
aplicables en cuanto no se opongan a las prescripciones de su 
L ey Orgánica (Art. 237) . 

, E~1 m ateria presupuestal, e! Banco está so1;1etido a la Ley 
Orgamca del Presupuesto F uncional de la Republica N 9 14816 
de 16 de enero de 1965, por tratarse de una entidad que 
forma parte integrante del Sector Público Nacional, dentro 
d el ll am ado Sub-Sector Público Independiente, que agrupa a los 
organismos de derecho público interno c~e~dos ~or la. ley y que, 
en el caso del Banco, gozan de autonom1a, patnmomo propio y 
personería jurídica. En tal v irtud, las normas de dicha ley ri­
gen la programación, formulación, aprobación, ejecución, con­
trol fin anciero y control de resultados del presupuesto anual 
del B a nco. 

E l carácter singular de la ley por la que se gobierna, explica 
el establecimiento de un régimen de excepción para sus opera­
ciones y la creación de diversos privilegios que lo sustraen, en 
muchos casos de la legislación común. En todos esos casos se 
trata de nor~as encaminadas a facilitar sus actividades promo­
cionales, a h acer menos oneroso el crédito, a asegurar el reem­
bolso del ca pital invertido y, en general, a dotarlo de los medios 
legales necesarios para el. cu~pli~iento .de s~s. fines. 

Tal es el caso de la msc~1 pc101:1, de~ 1om11110 P?r los propie­
tarios que carezcan de una t1tulac1on mmterrump1da de veinte 
años como lo requiere el Código Civil, para los efectos de las 
operaciones que celebren con el Banco; de la anotación preven­
tiva de gravámenes, por oficio, a favor del Banco, que difiere 
del régimen ordinario establecido por el Reglamento de las Ins­
cripciones; de la letra agraria, que por estar destinada a un fin 
específico escapa en varios de sus aspectos a las regulaciones del 
Código de Comercio sobre la le.tra de cambio ordinaria· de los 
certificados de depósito creados para uso del Banco que 'difieren 
de los emitidos por los Almac.enes Generales de D~pósito de a­
cuerdo con la L ey N 9 2763; de la supresión del impuesto de Re­
gistro en beneficio exclusivo de los prestatarios del Banco· de la 
solidaridad de las obligaciones establecidas como regla de ca­
rácter general a diferencia de lo que ocurre en el derecho común· 
y la prenda global, que constituye una excepción ai régime~ 
ordinario en materia de prenda. 
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E STR UCTURA, Co TENIDO Y ExTE~s ,óN 

L a abrogada Ley orgán ica dc:I Banco. c5taba d iv idida en seis 
Capítulos y el Capítulo III , a su vez, en se i5 cccione . El ca pítulo 
I, se refería a l nom bre, duración, domicilio y cap it a l· e l Capítu­
lo II, al Djrectorio; el Capítulo III , a las operacio nes; el C apítu­
lo IV, a las formalidades de los cont ra tos y a los proced imientos; 
el Capítulo V, a l balance y utilid ades; y el C apítu lo V I , a dispo­
siciones generales y a rtículos transitorios. E l C a pítulo III, como 
se ha dicho, est aba a su vez d iv idido en seis Secciones : la pri­
mera, dedic.ad a a las condiciones generales d el contrato de avío 
agrícola, a disposiciones es peciales sob re las ga rant ías y a los 
préstamos sobre tierras arrend ad as ; la segunda, a l av ío pecuario; 
la tercera, a los prést amos refacc iona rios mobilia rios; la cuarta, 
a los préstamos refaccionarios inmobili a ri os; la quinta, a los prés­
tamos con intervención de agentes gara ntizad ores - que la nue­
va ley ha suprimido- y la sext a , a los prést a mos por cuenta a­
jena y a los préstamos a las coopera ti vas y comunidades de indí­
genas. Contenía un tot al de 75 artículos, incluyendo los dos de 
carácter transitorio. D esde la fecha de su promulgación, fue ob­
jeto de diversas modificaciones y ampliaciones que, en algunos 
casos, por su carácter inorgánico, contribuyeron a desarticularla. 

La nueva ley adopta, como enseguida veremos, una me­
jor sistemática y reviste mayor amplitud que la anterior. Está 
dividida en quince Títulos y la mayoría de ellos han sido sub­
divididos en Capítulos. Contiene, además, un Título Preliminar. 
El Título I se refiere a la denominación, plazo y domicilio; el 
Título II, al capital; el Título III, a la dirección y administración; 
el Título IV,' a la operaciones ; el Título V, al crédito agrícola y a 
la tenencia de la tierra; el Título VI, a las garantías; el Título VII, 
a las diversas clases de préstamos; el Título VIII, a los présta­
mos por cuenta ajena; el Título IX, a los créditos especiales; el 
Título X, a los instrumentos legales; el Título XI, a los valo­
res· el Título XII, a los seguros; el Título XIII, a las faculta­
de; especiales; el Título XIV, a los balances y utilidades; el Tí­
tulo XV y último, a las disposiciones generales. Contiene un to­
tal de 240 artículos, sin contar las disposiciones del Título Pre­
liminar. 

El Título III, que trata de la dirección y administración, 
está subdividido en siete capítulos: el primero, dedicado al Di-
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rectorio; el segundo, al Comité Ejecutivo; el tercero, a la Geren­
cia; el cuarto a l Comit é de Gerencia; el quinto, a los Comités 
Especia les; el sexto, a la orga nización en general; y el sétimo, 
a la ofi cina de planificación agraria y estudios económicos. 

E l Títu lo VI, q ue t rata de las garantías, está subdividi­
do en seis Capítulos : el primero, dedicado a las garantías per­
sonales; el segundo a las garantías mobiliarias; el t ercero, a las 
garantías inmobiliarias; el cuarto, a las garantías sobre valores; 
el quinto, a las disposiciones comunes ª. todas ellas; y el sexto, 
a los proced imientos para hacerlas efec tivas. 

El T ítulo VII, que trata de. las diversas clases de prést amos, 
está subdiv idido en ocho Capítulos: el primero, dedicado al avío 
agrícola; el segundo, al avío pecuario; el tercero, al avío fores­
t a l; el cuarto, al préstamo_ re~accio1~~ri~ mobilia rio; el quinto, 
a los prést amos refaccionan os 111mobrl1an os; el sexto, a los prés­
tamos comercia les· el sétimo, a los prést amos de fomento a la 
pequeña agricultu;a; y el octavo, a las disposiciones comunes a 
todos ellos. 

El T ítulo IX, que tra t a de los créditos especiales, est á sub­
dividido en tres Capít ulos : el primero, dedicado al crédito de 
capacitación o supervisad<?; ~l segundo, a~ c~~dito para las coo­
perativas y ot ras form a~ similares. de, asoc1ac1on; y el tercero, al 
crédito para las comu111dades de 1_nd1genas. 

El T ítulo X , que t rat a de lo~ mstrume1!tos legales, está sub­
dividido en tres Capítulos : el pnmero, dedicado a los documen­
tos en general; el segundo, a los certificados de depósitos; y el 
tercero, a la letra agraria. 

A MPLITUD . DE LAS Ü PERACJONES DE L BANCO 

El tra t amiento que la nueva Ley Orgánica dá ·al rubro de 
las operaciones del Banco, h a superado notablemente lo que so­
bre el p articular disponía la derogada Ley N 9 9576; no solamen­
te en cuanto al número de las que puede practicar, sino en cuan­
t o a la importancia, a lcance y fin alidad de las mismas. 

En efecto, al lado de las dieciocho operac_iones señaladas por 
la anterior, la nueva ley consigna veintisiete en el Art. 33 . 

En t anto que la ley anterior se limitaba a facultar escueta­
mente al Banco p ara conceder a agricultores y productores zoo­
técnic?s en. genera!,. p~ésta1:1os de_ ~ví? agrícola, avío pecuario y 
refacc10nano mob1hano e mmob1hano, la nueva ley se refiere 
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P
ª/~ concesión de préstamos de fomento a corto. mt:d!anlo y la rgo 

azo y pre' st . 1 . 1 ~ -1g ricu tore oa-n d amos comerciales a corto p azo, a 0 ~ l º 
a eros, productores zooté¿nicos en genera l Y. extract ores ?e 

r;oductos forestales. E specifica, asimismo. e l o bJétO die )los pr~s­
t mos de fomento a corto mediano y largo plazo y e l e e os pres-
amos comerciales a cort; plazo, de los cuales nos ocupa mos al 

tratar de l . .d 1 1 as innovaciones in trod uc1 as en a ey. 
d D en t ro de las que el Banco puede ahora rca liz~ r, no señala-

as_ por la antigua ley figura n po r ejemplo o peraciones de tan­
ta J~portancia como '1as de i~vertir s umas determinadas en la 
reahzac· ' d · d. b l po l n· re . ion e obras consideradas como in 1s pensa es r e 1-

, ctono de l Banco p a ra el fomento de la agri cultura y la ganade-
na · la d I d · de o · y au' , . e establecer y sostener p l~nte es e c~1anza v 111os_ 

quen1dos en los luga res que estime co nveni ente, con el obJe­
t? de form a r reproductores· la de prest a r fi a nza a favor de en-
tidades · ' , d la n a~1,ona les o extran jeras, p or prcs~am os_ <?t o rga os para 

explotac1on de la agricultura y ganad en a, ex1g1endo a su ve_z 
~ los beneficiarios de dichos préstamos las ga rantías q ue cons1-

ere conveniente conforme a s u propia ley y a la ley N 9 11636; 
l~ de recibir del E stado de las instituciones o particulares, na­
cionales o extranj eras, f~ndos en fi deicomiso p a ra la reali;Zación 
de prog ra m as esp ecíficos destinados a l fomen to d e la agncultu­
ra ); ganadería en el país; la d e recibir depósitos e n ahorro de l~s 
agncult_ores, ganaderos y particulares; la de emitir cédulas h1-
potecanas, bonos de ahorro, d e capita lización o cu a lesquiera o­
tros valores destinados a foment_a r e l a horro; la de est ablecer 
Y, explotar servicios de transporte terrestre, m arítimo, fluvial o 
a_er_eo y de comunicaciones inalámbricas, relacionados con su ac­
t1v 1da d institucional; la de establecer brigadas d e crédito desti­
nadas a llevar los beneficios del Banco a los lugares distantes en 
el_ territorio n aciona l, donde no funcionan Sucursales, Agencias 

. n1 Inspecciones; a dem ás de diversas otras que tiend en a una m~­
yor comercialización del B anco, con el consiguiente beneficIO 
económico resultante de esas operaciones. 

Innova también ]a nueva ley a l declarar en e] Art. 34 que 
la enumeración contenida en el a rtículo anterior es enunciativa 
y no limitativa, pues el B anco est á aut orizado para rea lizar to­
d as Jas ope raciones seña ladas en la Ley Gener a l de Bancos y las 
que directa o indirectamente contribuyan al desarrollo de la agri-

. cultura y ganadería nacionales. Las disposiciones d e la Ley so-

d •• , d 
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bre operaciones del Banco. han sido complementadas por los 
Arts. 62 a l 65 de sus Est atu to . 

] NN OVAC IONES J NTRODU IDAS 

• Aparte de su mejor sistematización y de su mayor amplitud 
la nueva Ley 0 1g,ín ica ha introducido importantes innovaciones: 
que hacen de ella un eficiente instrumento legal para las activ ida­
des de promoción agraria que correspond desarroll ar al Banco. 

l.- T f tulo Preli111,inar. 

Empiezan las innovaciones introd ucidas, con la inclusi6n 
de un Título Preliminar de carácter enunciativo, en el que se 
precisa la finalid ad del Banco como~instituci~n nacional de cré­
dito y fom ento encargada de proveer a la agncultura y la gana­
dería de Jos recursos fin ancieros necesarios, en los casos en que 
el productor carezca de capital propio suficiente; de fomentar el 
desarrollo en el país d e la agricultura ganadería y recursos natu­
ra les afines, promoviendo la creación de servicios con ese fin y 
colaborando con program as de otras entidades que persigan los 
mismos objetivos. 

D eclara, asimismo, que el Banco es una institución autóno­
ma, con patrimonio propio y con personería juríclic_:a, para cele­
brar toda clase de operaciones con personas naturales o jurídi­
cas nacionales o extranjeras; y que normará sus funciones de 
actlerdo con las disposiciones contenidas en esta Ley y en sus 
Estatutos. 

2.- Au1nento e intangibilidad del capital. 

. La ley N 9 • 11691 de 3 de enero de 1952, modificatoria de la 
9576 de 11 de marzo de 1942, fijó el capital autorizado del Ban-

/ · co en la suma de cuatro_cientos 11:illones de soles. La nueva ley, 
en su Art. 4 eleva el capital autorizado a la s~ma de dos mil mi­
llones de soles, que será íntegramente aport ado por el Estado. 
Atentas las necesidades de crédito para la agricultura y la gana­
dería nacionales, resultaba .a todas !uces insuficiente el capital 
autorizado que señalaba la ley anterior. 

Declara ad~más la ley vigen~e e1_1, su Art_. 5, que el capital_ y 
los, ingresos d~st1_nados. a ~u _const1tuc10n_ son mtangibles y no .. po­
dran ser suprimidos 111 limitados por nmguna ley o disposición 
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del Gobierno, por cua nto ellos respa ldan las ope racio nes presen­
tes y futuras del Ba nco. C ua lquiera que sea e l va lor que quiera 
asignársele, hubiera sido inexcusable que no se incluyera en la 
ley una declaración de este género, aú n cuando sólo fuera como 
expresión de la importancia q ue se atribuye a l m antenimiento 
de esos fondos, que no pueden ser afectados s in d esmedro de sus 
fines. 

3.- Dirección y ad1ninistración. 

Incorpora la ley , en C apítulos independientes, las normas 
sobre el Comité Ejecutivo ( Arts. 14 a l 16 ) y los Comités Espe­
ciales (Art. 24), que anteriormente fig urab a n en forma conjunta 
Y bajo un rubro común en los Est a tutos d el B an co. 

Dinamiza su organización con el est a blecimiento de un Co­
mité de Gerencia que funcion a en forma permanente, integra­
do por los altos funcion a rios ejecutivos d el Banco, encargado de 
coordinar la acción administra tiva, t écnica y banca ria de la Ins­
titución. El Comité tiene funciones ejecutivas y la obligación Y 
responsabilidad de controlar ·la marcha d el Banco de conformi­
dad con los principios y finalidades de la ley (Arts. 22 y 23) . Los 
Estatutos reglamentan las atribuciones del Comité en su Ar­
tículos 29 al 34. 

Inspirada en una concepción moderna y funcional, la le?' 
crea una Oficina de Planificación Agraria y Estudios Econónu­
cos, encargada de realizar los estudios técnicos, económicos Y so­
ciaies, de acuerdo con la política de promoción agraria que co­
rresponde a la Institución. Compete a dicha Oficina proponer al 
Directorio la planificación de la política crediticia del Banco, la 
formulación de las normas, requisitos y procedimientos para ,Ia 
realización y control de los préstamos y los de1nás aspectos t.e,c­
nicos vinculados con el progreso y desarrollo de la producc10n 
agropecuaria. Compete a dicho Comité, igualmente, preparar Y 
supervisar el c.umplimiento de los programas de fomento que 
corresponde realizar al Banco de acuerdo con la Ley I\f'). 11691, 
en lo referente al desarrollo de la selva y de la industria lanar 
(Art. ~2). Las funciones específicas de la oficina han sido seña­
ladas por el Art. 45 · de los Estatutos . 

• 
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. 4.- C lasi.f icación d e los prestatarios. 

E n consona ncia con la ~ey de Bases de la ~ eforma Agraria, la 
nueva Ley d el Ba nco clas1f1ca a los prest a t an os, en términos ge­
nerales, como pequeños, medianos y grandes. Corresponderá al 
Banco califi ca r a los p restatario de acuerdo con esa clasifica­
ción (Art. 40) . D e acuerdo con el inciso p) del Art. 23 de sus Es­
tatutos, corresponde a l Directorio dictar las normas respectivas 
para establecer esa clasificación. 

Están considerados como pequeñ?s prestatarios, los que tra­
baj an explotaciones agrícolas, pecua r_1 as o forest~les de tipo fa­
miliar· como medianos, los que trabapn explotaciones aorícolas 
pecua;ias o forestales posibles de ser admin~s~radas perso;almen~ 
te por el conductor y operadas con el aux1_ho de mano de obra 
contrat ada; y , con:o g:~ndes, los que trabaJan explotAciones que 
requieran la o rga111zac10n de empresa para su operac1on y admi-
nistración. 

5.- I nscripción del doniinio de fundos. 

Constituye una innovación de trascen?encia, la que redu­
ce el número de años que los títulos de ~rop1edad deberán cubrir 
para la inscripción del dominio en el Registro respectivo. En efec­
to el Art. 48 de la nueva ley dispone que para los efectos de las 
operaciones del Banco, los propietarios podrán conseguir la pri­
mera inscripción del dominio de sus fundos en el Registro de la 
Propiedad Inmueble, por sólo el mérito de títulos que abarquen 

. un período ininterrumpido de cinco años, o en virtud de títu­
los supletorios para los que se haya acreditado una posesión inin­
te~r~mpid_a _de diez años . . En la ~ctu~li~~d, según e! Art. 1046 del 
CoJ•&º <;1vil, para la pn~era _m_scnpc1on ~e dommio se deberá 
exhibir t1tulos por un penodo mmterrump1do de veinte años 0 
en su defecto, títulos supletorios. En cuanto a los títulos su;Ie~ 
torios, el plazo es de 40 años, siendo de aplicación el Art. 1833 
del Código Civil vigente. La reforma introducida por la nueva 
Ley posibilita pues a los agricultores la contratación con el 
Banco y les permite constituir hipoteca sobre sus tierras en ga­
rantía de los préstamos que obtengan. 
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6.- Solidaridad de Las obligacionPs. 

La solida ridad de las obl igacioncc:; no <;e: presume. Debe de­
clararse por ley o ser establecida por pacto c:xprcc:;o. E l /\rt. 1209 
del Código Civ il establece por ello que la concurre ncia el e dos 
o más acreedores o de dos o más deudores. c:n un a sola ob liga­
ción, no implica que cad a uno de e llos tenga d e recho a ped ir, n i 
-cada uno de éstos deba p resta r íntegrame nte la s cosas objeto 
de la misma; y que sólo ha brá lugar a est o cua ndo la ley o la o­
bligación expresamente lo d et e rmine co ns tituyéndola con el ca­
rácter de solidaria . 

Contrariamente a lo que ocu rre e n el ca mpo d el de recho co­
mún, el Art. 61 de la nuev a ley d e l B a nco d ispone que cuando 
se trate de dos o más de udo res o inte rvengan uno o m ás fiaclo­
r~s, se establecerá como regla genera l la r esponsabili dad solida­
na y como excepción la simple. La ley a n terior no contenía una 
regla de este género. 

7.- Prenda gtobat. 

La nueva ley recoge la mod a lidad d e la prenda .i;;lo~al, .cuyo 
uso permite agilizar las operaciones del Banco y d,.smmuir los 
gastos en los que incurre el prest a t a rio p a ra const it uirla. E l Art. 
69 de la nueva ley permite que pueda constituirse a favor <le] 
Banco e inscribirse en el Registro de la Prenda Agrícola, pren~a 
en forma global o ind ividualizad a , con relación a uno o mas 
préstamos; o prenda indepen d iente y máxima en forma global­
o individualizada, sin relació n a p réstamos determinados por el 
plazo y modalidad que el B anco y los prestatarios p act en .. 

La modalidad de la p renda glob al constituye, en realidad, 
una excepción al régimen ordinario en el que e l d ocumento de la 
prenda, adem ás de menciona r la obligación principal, debe con­
tener una designación detallada de )os ob jetos dados en prenda 
(C. C., Art. 984). 

8.- Anotación preventiva de gravá1nenes. 

, Resulta de especial valor para asegurar los d erechos del 
Banco, la disposición del Art. 99 de la nueva ley, según la cual 
los Registros Públicos efectuarán an9tación preventiva de toda 
clase de gravámenes a favor d el Banco por el solo m érito que 
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h aga éste por e crito, sob re la existencia d t ales gravámenes 
a unque ést os no se haya n formalizado por documento suscrito 
por !as partes. Vale decir, que para este efecto el Banco puede 
actua r de ofi cio con el fin de salvaguard ar sus derechos en todos 
los casos en los q uc ellos pued an estar expuestos a sufr ir menos­
c a b o o en los que exist a peligro de que puedan ser burlados. E l · 
régim en ord inari o de est a m ateria que la nueva Ley ha modi­
fi cad o en beneficio del Banco es según el R eglamento de las 
Inscri bciones, el de la anotaci_~n voluntaria con_ ui:a. duración de 
sesen ta d ías o e l de la anotac1on por m andato Jud1c1al. La refor­
m a in t rod ucid a consis te en que la anot ación a pedido del Ban­
co subsist e dura nte t odo el tien1po de la h ipot eca y surte t odos 
los efectos el e ést a, pudiendo el Ba~co, inclusive, proceder al re­
mate del inn1ueble en caso necesario. 

9.- Plazo de los préstam,os 

Según el t érmino de d uración de los p rést amos, ia nueva 
ley los d iv ide en prést amos a corto plazo, a mediano p lazo y a 
largo plazo. ~os p~ést amos , a corto J?laz·o pueden concederse _en , 
fo rm a de av 10 agn cola, av 10 pecuan o, av10 forest al y refaccio­
n a r io mobili a rio y llegar hast a dos años. Los préstamos comer­
cia les pueden ser conced_idos hast a p<;>r u n plazo de seis meses, 
p rorrogab les _h ast a. u n ano corno maximo (Art. 1~0) .. Los pré~-­
t amos a 1n ed iano p lazo se conceden hasta por un t ermmo de seis 
años y p u eden. otor~arse e1! . fo:ma de aví<? agr~col~, pec;uario, 
fÓrest a l, refaccion,an o mobihan o y refaccionan o mmobiliario 
(Art. 101). Los prest ~rnos a_ largo plazo pueden concederse por un 
término h ast~ de .vem,te anos y se otorgan como avío agrícola 
para plan tacio~es a~r~col~s y fo,rest ales <:uya naturaleza exige 
u n plazo 1e ma~ ?e _seis anos; avio pecuano y refaccionario 1110_ 
b iliario e inm obihan o (Art . 103) . 

L a clasifica~i6n pre~edente sirye de pauta para el otorga­
m iento d e los d~versos t 1p~s de prest amo que el Banco otorga, 
según 19 detern1ma la propia ley al tratar de cada uno d'e ellos. 
Siguiendo es~ pauta, señala en el cas~ de cad a préstamo en par­
t icular, los fines para los cuales podra otorgarse a corto media­
no O largo plazo, sigu iendo lo est ablecido. en el apart ado 1 del 
Art. 33 de la mism a ley. 
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10.- Avío forestal. 

Aún cuando dentro del reg1men de la a nt igua ley, e l B a n­
co otorgaba este tipo de préstamos, no se con ta ha con no rmas 
especiales. Como señala la nueva ley en su Art. 12 1, e l avío fo­
restal se otorga para la extracción de gom as, res in as, fr utos, m a­
deras, o cualquier ot ro producto que se obtenga d e especies fo­
restales. Puede otorgarse a corto y a medi a no p lazo (Ar t. 122) 
y tiene como garantía principal la p renda agrícola sob re los p ro# 
duetos por extraer o extraídos, ya sea q ue se e ncuentren e n est ado 
natural, semi-elaborados o elaborados ( Art. 124) . 

No obst ante haberlo tipificado corno un p rést a m o diferen­
te, el Art. 125 dispone que en lo posible, e l régim en d el av ío- fo­
restal deberá asimila rse a lo est ablecido para e l av ío agrícola . 

11 .- Préstamos comerciales . 

Los préstamos comercia les tienen por obje to facilita r al a­
gricultor o ganadero el levantamiento de sus cosech as y la v en­
ta de sus productos (Art. 33 , I, d ). Con buen criterio, la ley vi­
gente dedica un capítulo especia l a est a m at eri a. Según el Art. 
136, los préstamos comerciales se ot organ a corto plazo a agri­
cultores y ganaderos con garantía d e productos agrícolas o pe­
cuarios, en proceso de cosecha o cosecha dos y en proceso de ela­
boración o elaborados, que se encuentren depositados a ca rgo de 
personas, compañías o a lmacenes estatales, o en productos en­
tregados en <lepósito, o consignados al B anco, o d<.".posit ados en 
poder del mismo prestatario. L a gara ntía se forn1aliza por el en­
dosó al Banco del certificado de depósito o del documento de 
consignación debidamente autenticado. La ley a nterior, al tra­
tar de las operaciones, se concretaba a enunciar los préstamos 
sobre productos, al decir en el Inc. m). del Art. 10 que el Ban­
co estaba facultado para hacer préstamos individual o asocia­
damente sobre productos agrícolas y pecuarios para facilitarles 
la venta de dichos productos, debiendo tener estos préstamos 
como garantía úni~a, la prenda agrícola o mercantil de los pro­
ductos. Dichos préstamos tenían pues como objeto único, faci­
litar la venta de los productos y como única garantía, la prenda 
de los mismos. Conforme a la nueva ley, en cambio, los présta­
mos comerciales pueden tener otro destino, v erbigracia el trans-

\ 
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pone, se lección o cuidado de los productos y otra garantía que 
no sea la prenda agrícola o -comerci al. 

12.- Crédito de capacitación. 

A tono con la labor que le cumple realiza r en beneficio de 
un sector considerable de la población rural, la ley permite al 
Banco poner en práctica y cooperar en programas especiales de 
crédito de capacitación o supervisado tendientes a lograr la su­
peración socia l y económica <:I e lo~ pequeños agricultores, me­
diante ayuda t écnica, ayuda fmanc1era y educación social (Art. 
153) . Estos programas deben ser financiados con dinero y por 
cuenta del Estado, de entidades nacionales o extranjeras. Sin 
embargo, el Banco puede ponerlos en práctica con sus propios 
fondos pero en escala experimental o demostrativa, siempre que 
el volumen de estas inversiones no reste recursos a otras moda­
lidades de crédito o a sus actividades ordinarias (Art. 154). Dis­
pone ad~más 1~ ley que estos créditos pueden ajustarse a un ré­
gimen diferencial, en cuanto a las normas sobre montos, plazos, 
garantías e intereses de ]~s op~raciones ordinarias de cr_édito, pe­
ro sujetos a las pautas financieras del programa de dichos cré­
ditos (Art. 155) . 

13 .- L etra Agraria. 

Atendiendo a la especial importancia que reviste la intro­
ducción en nuestro medio de este novedoso título de crédito, nos 
ocupamos de él con mayor extensión en capítulo aparte. · 

' 
14.- . C ertificados de depósito. 

Con el plausible propósito de facilitar el desenvolvimiento 
de las operaciones del Banco, 1a nueva ley consigna diversas re­
glas especiales para el uso de los certificados ·de depósito. Esta­
blece, en primer término, que si el Banco utilizara para sus o­
peraciones los certificados y warrants emitidos por los Almace­
nes Generales de acue_rdo con la Ley N 9 2763, las incompatibili­
dades que surgier~n ent:e las disposi,ci~nes de dicha ley y la del 
Banco se resolveran aplicando esta ultima. (Art. 171). 

Los certificados de dep·ósito de frutos o productos agrícolas., 
-forestales o ganaderos, en estado natural o transformados, ex-
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pedidos por personas individ uales o jurídicas. pa rticul ares o en­
ti_dades fi scales, constituyen títulos de dominio y cons tancia ú­
nica ? e entrega (Art. 172) . Se entiende que el dcpós i to queda 
const1tuído, aún cuando materi a lmente contin úen los b ienes en 
p_oder del _dep_ositario o de un tercero encargado <le su custod ia, 
s1 el depos1tano acepta el cargo y garant iza la existenc ia y demás 
pormen?r~s. de los bienes depositados, siempre que t écnicamen­
te Y ~ JU1c10 del Banco, no sea posible traslad ar los productos 
depositados al local del deposita rio que expide el certifi cado 
(Art. 173). 

Las personas individuales o jurídicas que actúen como de­
positarias deben ser acept adas por el B anco e inscribirse en un 
registro especial que para el efect9 deberá llevar; y los certifi­
cados de depósito se expedirán a la orden del depositante, en for­
mularios especiales proporcionados por el Banco, numera dos y 
sellados con el sello ofici al del Banco (Arts. 172, última parte 
y 174). 
. El certificado de depósito debidamente e_ndo~ado. ~l Banco, 

tiene el valor de instrumento público y apareJa eJec1:1c1on J??r su 
propio mérito, sin necesidad de reconocimiento previo o drhgen­
cia alguna (Art. 176). Los certifi.cados de depósito h an sido regla­
mentados por los Estatutos en sus Arts. 120 al 122. 

15.- Facultades ,,i,otariales. 

La nueva ley concede expresamente al Banco facultades pa­
ra legitimar, autenticar y dar fé pública de actos Y contratos en 
l?s que intervenga y que, a su criterio, necesiten d_e t ales fon1:-~­
hdades. , Los Estatutos determinan las circunstancias Y solemni­
dades necesarias para el ejercicio de estas facultades (Art. 204). 

16.- Supresión del impuesto de Registro. 

Según el Art. 229 de la nueva ley, están exentos del I1npués­
to de_ Re~istro, creado por la Ley de 23 de enero de 1896 Y sus 
amphatonas, los préstamos otorgados por el Banco conforme a 
ella, así como los préstamos concedidos a sus servidores para ad­
quisición de casa habitación. La sU:presión de ese i1npue~to, que 
en la astualidad alcanza al 2 %, ha significado una con~1derable 
ecónomia en favor de los agricultores y ganaderos a quienes co­
rrespondía su pago. 
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17.- E xclusión del régimen sobre inquilinato. 

A pesar de q ue el Banco carece de rentas provenientes de 
inmuebles, se ha considerado conveniente excluirlo del régimen 
de las actuales leyes sobre inquilinato en prev isión de cualquier 
situación futura a la que dichas leyes pudieran afect ar. Por t al 
r azón, el Art. 232 disp~n~ que el B_anco queda exceptuado de 
t odas las leyes y dispos1c10nes espe_ciale~ sob re inquilinato y a­
rrendamiento, respecto de ,s~s prop1?s bienes y son:ietido única­
mente a las norm as del Cod1go Civil y de su propia Ley Orgá-
nica. 

I MPU LSO A LA PEQUEÑA AGRI CULTURA 

Destaca en la Ley Orgánica vigente la atención dada al fo­
m ento de la pequeña _agricultura. ~ª-l~y _anterior, que no igno­
raba a la pequeña agricultura, se hm1to, sm embargo, a fij ar co­
mo una de las operaciones del Banco (Art. 10 Inc. ñ) , la de '·ha­
cer préstamos en las condiciones más favorables y sin exigir ga­
rantías adicionales a los pequ_eños_ agricultor.es, indivi?ual O a­
sociadamente, sean p n<? prop1etanos de la tierra, 

0 
debiendo de­

dicar para est as operaciones c.uando meno~ el 20 ¼ del capital 
rogado". Por otra parte, al tratar de los prest amos sobre tierras 

! rrendadas, el Art. 35 ren:i~ía a los Estatu,tos el establecer las re­
glas referentes a los reqms1tos que d: benan_ tener los contratos 
que celebrase el Banco con los pequenos agricultores, cualquiera 
que fuese la forma de pago_ de la merced condu_ctiva y contem­
plar las fa~ilidad.es necesarias. par~ hacer accesible el. préstamo 
a la pequena agricultura, so_nsiderand?la como ~l medio más in­
dicado para ha~er u!1a pohtica extensiva de caracter agrario. Si­
guiendo esta directiva, lo~ Estat~tos abrogados reglamentaron 
los prést amos a los pequenos agricultores en los Arts. 92 al 94 
inclusive. 

L a nueva ley no r.epite el error de singularizar los présta-
mos a los pequeños agnc~ltores como ~na de las operaciones es-

" pecíficas del Banco. Dedica, en cambio, un capítulo especial a 
este tipo de préstamos (Arts. 138 al 141) dentro de las diversas 
clases que existen. Dispone_ que e_l Banco dispense un trato espe­
cial y preferente a ·la pequena agricultura; que dentro de\ régimen 
pr<;pio d; la misma, _pueda ot?rgár_sele pr~~ta~os ~n forma de 
avio agncola, pecuano, refacc10nano mobihano e mmobiliario 

' 
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con ta~as dif~renciales de intereses y comisión; q ue los crédi tos de 
pequena, ~gn cultura, sea cual fuera su form a y condi ciones, go­
z~n genencamente de toda preferencia y t ienen priv ilegio espe­
cial sobre cualquier otro crédito de terceros a ún sobre los del . . ' 
pr~~•etano por merced conductiva pa ra ser pagados con p re-
lac10!1 y preferencia, sin que para ello sea necesari a inscripción 
de nmguna clase; y que en todo momento, el B anco deberá co­
locar en préstamos de pequeña agricultura, no m enos del 50% 
del monto de su capit al pagado. 
_ Con _el fin de incrementar la productiv idad de las peque­
nas. propiedades campesinas y fom enta r en ell as las obras de 
meJora agraria, la Ley dispone t ambién ( Art. 83) que el B an­
co podrá excepcionalmente reducir las gara n tías por debajo 
de} r:nínimo permitido y pror rogar el vencimiento más allá del 
max1mo del reembolso fij ado por la ley . 

P~r otro lado, no puede desliga rse del fornen;º. a la peque­
n_a ª~;1cultura, lo relativo a los program as de cred1to d,e ~apa­
citac1on o supervisado que el Banco pu ede poner en pract1c~, o 
en _los cuales puede cooperar, tendientes a logra r la_ superac10n 
soc1~l y económica de los pequeños agricultores, mediante ayuda 
técnica y financiera y educación social (Art. 15~); Y a l?s cua­
les nos referimos al tratar de las innovaciones mtroduc1das en 
la nueva ley. 

Dispone también en su Art. 170, que los. contratos de. pe­
queña agricultura pueden ser redactados indiv1du~l o colectiva­
mente; que no requieren de inscripción en el Registro de Pren­
da Agrícola ni en el de Ventas a Plazos; y que la pren?a a fa­
vor del Banco queda constituída, con el carácter de pnmera Y 
preferente, desde que se firma el contrato. 

Como lo señala el Art. 112 de los Estatuos del Banco, los 
prés.~a~?s de pequeña agricultura tienen por objeto promover 
la fi1ac1on del elemento humano al suelo el m e1or aprovecha­
miento económico de la tierra y la eleva~ión del nivel de vida 
Y preparación técnica de los habitantes de las zonas rurales. 

En concordancia con el Art. 40 de la ley, el Art. 113 de los 
Estatutos considera como pequeño agricultor a quien explota en 
for~~ directa y personal, y, o ayudado por miembros de .su 
fam1ha, Y, o utilizando eventualmente mano de obra asalaria­
da, un~ o varias parcelas de tierra cuyas características debe 
det~;m~nar el Banco de acuerdo con la región y clase de explo­
tac10n. 
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1:- través d e_ las d i~posiciones acot adas, la ley trat a de ge­
ner alizar el crédito agn cola base fund amental de t oda política 
de desarrollo económ_ico, da1~do un tra to p referencial a la pe­
queña agricul t ura. At1en_d~ _pa ra ello, a su poca capacidad fin an­
ciera a sus menores pos1b1hdades de acceso al crédito comercial 
a la ~onsiderable extensión del . ~rea cultiv~da en, el país que e; 
explot ada por ell a y que la fu n~1on del crédito agn cola , antes que 
económica, es de carácter social. 

CRÉ DITO A LAS Coo PERATIVAS AGRÍCOLAS Y Asocr ACIONEs DE 
AGRICULTORES 

El Art. 36 dispone que? en _ _función de sus operaciones, el 
B anco patroc.ina rá la orgamzac10_n ? e pequeños agricultores y 
ganaderos en coo~erativ_as o asoc1ac1ones. En ar1;1~n ía con esta 
disposición de caracter general la ley t ra t a del cred1to a las coo­
perativas en los Arts. 156 y 157. 

Dispone en el Art. 156, qu~ el Banco promoverá y estimu­
lará la organización de cooperativas y ot ras formas similares de 
asociación, asistiéndolas t écnica, l_egal y c~·editiciam ente, con la 
fina lidad de hacer llegar, por su mtermed10, los recursos fin an­
cieros que provea al m_ayor nún~ero posible de agricultores y ga­
naderos. T anto en razon de lo d1spuest? I?ºr el Art. 36 como por 
referirse el Art. 156 a otras form~s similares de ~sociación, es 
evidente que junto a las cooperativas d~ben considerarse com­
prendidas como posibles sujetos d~ crédito, las asociaciones de 
agricultores y ganaderos. . . 

Como el Art. 156 no est a~lece d1stm~o ~n cuanto al origen 
0 composición de las cooperativas o asociac10nes, ha de enten­
derse que ellas pueden est ar fo~madas separadamente por agri­
cultores o por gar:iaderos o <:ºnJuntamente por unos y otros; y 
que esas cooperativas o asociaciones pueden agrupar indistinta- -
mente a los agricultores y ganade_ros de uno o de dos O más va- • 
Hes si ello fuese posible. 

Es oportuno recordar que conforme al Art. 104 de la ley 
los avíos agrícolas, _cualquie~a g.u~ sea su d~ración, pueden se; 
conc.edidos a los agricultores md1v1dual o asociadamente. L a mis­
m~ disposición es aplicable a los ,avíos pecuari~s (Art. 120) , el 
av10 forest al (Art. 125), a los prestamos refacc10narios mobilia­
rios {Art. 1.29) y a los préstamos refaccionarios inmobiliario~ 
(Art. 135) . 
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La ley facult a al Directorio en el Art. 157 pa ra di cta r nor­
mas y ~ro.cedimientos generales para regu la r e l fun cionam iento 
d~ l~s distintas clases de préstamos que se otorg uen a est as aso­
ciac1on~s; así como para autorizar su con t ra tación sujet a a un 
tratamiento diferenci al en cuanto a las condiciones de montos . 
P!azo?, gar~ntías e intereses en relación con sus operaciones or­
?manas. Dispone, asimismo, que esos prést a mos pueden se r ob­
J:to de su?-préstamos que otorguen las cooperativas a sus aso­
ciados, ba30 los términos y condiciones que conve nga n con e l 
Banco. 

Además de las citadas, la ley contiene norm a~ esp~cia~es en 
los casos de avíos pecuarios y de préstamos refa ccrona n os mmo­
biliarios. Según el Art. 117, cuando se ~ra t a de la adquisición 
de reproductores de pedigree o de inst alación de plantel~s _de 
montas o inseminación artificial en los prést amos a asoc1ac10-
nes o cooperativas de pequeños ganaderos, el avío puede o tor­
garse hasta por el 80% de la garantía principal. Según _el Art. 
134, cuando se trate de cooperativa.s, asociaciones o soCieda~es 
de pequeños agricultores o ganaderos los préstamos refacc10-
narios inmobiliarios podrán considera/se en función del ~,úme­
r? de personas que constituyan la entidad y de la extens10n de 
tierra que se trate de mejorar. . 

Todas estas disposiciones, que superan el escl!e.to articula­
d~ ~e la ley anterior( Arts. 47 y 48) , ponen de ~anifiest~ el pro­
posito de favorecer la constitución de cooperativas agncol~s Y 
la creación de asociaciones de agricultores y ga1:aderos, deSt m~­
das a cumplir otros fines en beneficio de sus miembros? ademas 
de la mera obtención de préstamos de fom<::~to. Mediante l~s 
normas acotadas la ley contribuye a la creacion de esas orgam­
zaciones que, co~o fruto del esfuerzo privado, están ll~madas a 
contribuir al desarrollo de las actividades agropecuarias en el 
país. 

UTILIZACIÓN DE. LA LETRA AGRARIA 

. Para sus operaciones, el Banco puede hace~ uso de todos 
los mstrumentos legales y títulos de crédito considerados P<?r la 
ley común, Pº! el Código de Comercio, por las l~yes es~ec1ales 
Y por su propia ley, tal como expresamente lo dispone esta en 
su Art. 163. 
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L a Letra de cambio ordinaria, regulada por el Código de 
Comercio, es uno de esos ríttilos de crédito de los que el Banco 
puede hacer uso para sus operaciones. Como en todos los títu­
los-valores, en la letra de cambio ordinaria el ejercicio del dere­
cho va unido a la posesión del título. El poseedor del título es 
titula r del derecho incorporado a él, y la posesión del título es 
requisito indi spensable para el ejercicio del derecho y para su 
trasmisión. 

L a letra de cambio es t ambién un título eminentemente for-
m al. La observancia de la forma ~s requisito esencia l para la 
existencia legal de la letra y es un titulo que se basta a si mismo 
sin contener referencia a otros documentos que modifiquen el 
derecho que resulta de la letra misma. 

El derecho que deriva de la letra es abstracto porque es 
independiente del negocio que dió lugar a su e_misión. El dere­
cho contenido en la letra no debe e~tar s~bordmado a ninguna 
contra prestación. La letra de cambi~ or?maria, por último, 0 _ 

bliga cambiariamente y en forma sohdana a t oda persona que 
ponga su firma e~ ~lla, a menos que expresamente haya declara­
do su irresponsabilidad. 

Estas consideraciones de carácter general sobre la letra co­
mercial están encaminadas a precisar la naturaleza de la letra 
agraria que la nueva _ley incorpora com? título d~ , crédito es­
pecial para uso exclusivo de!, Banco. La mc?rporaci?n de la le­
tra agraria, en cuya regulacion_ se han se~~udo los lmeamientos 
de la legislación italiana, constituye una importante innovación 
de la nueva ley del Banco. 

Como lo señala la Ley (Art. 181), la letra agraria es una 
letra de cambio o~dinaria, calificad~ por, sus :equisitos y refor­
zada en sus garantias. La letra ª&rana esta _eqrnparada, para todo 
efecto legal, a la le~n~ de cambio co_merc1al y regulada por las 
disposiciones del Cod1go de_ Comerc10 e1L todo aquello que no 
esté específicam~n~e determmad~ por la Ley del Banco. 

Según el Cod1g;o ~e <?omersio (Art. 437)_, _no es necesario 
que la letra comercial md1que como se_ ha rec1b1do o debe reci­
birse su importe, o la causa porqu_e se gira._ Consagra así, el prin­
cipio de que la letra es un !1tulo mdepend1ente de su relación 0 _ 

riginaria y establece ~l caracter ~bstra~to de la obligación cam­
biaría. La letra agrana, en camb10, segun lo expresa el Art 183 
de la nueva ley? es un t~tulo de crédito_ causal en cuanto que ¡~· 
causa es reqms1to esencial para su validez y para constituir el 
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privi_legio legal del Banco. Por ser la letra agra ri a un título e­
senc1~lm~nte causal, po_r la indicación que debe con te ner respecto 
a la finalidad y al destino, la disconformidad en tre el fin ind ica­
do en el título y aquel al cual sea efectiva mente destinado e l 
préstamo, sería causa de invalidez del título mismo. 

Constit_uye asimismo un a diferencia entre la le tra agra ria 
Y la comercial, el que la nueva ley del Ba nco (Art. 186) permi­
te que pueda utilizarse la huell a digita l y no la firm a autógrafa 
en ~l ~~so de deudores analfabetos; con lo cual por o tra pa rte, se 
pos1b1hta el uso extensivo del título dentro de nuestra pobl ación 
campesina. Hay diferencia t ambién con la letra comercia l, en 
cuanto a la necesidad de un a contraprest ación q ue sí la hay en 
la letra agraria. Aun cuando la nueva ley no lo diga, deberá en­
tenderse que las decl araciones cont enidas en las solicitudes de 
préstamo constituyen elementos pa ra la interpret ación o aclara­
ción de las indicaciones contenidas en las letras agrarias. N o así en 
las letras comerciales en las que el título v a le únicamente por 
si mismo, sin referencia a otros d'ocumentos. Distinto es el 
caso de las letras agrarias que no reunieran los requisitos for­
males que les son propios, por defecto, irregul a ridad u otro mo­
tivo; supuesto en el cual, según el Art. 187 de la nueva ley, que­
dan vigentes los efectos de la relación cambiaría ordinaria, siem­
pre que el documento contenga los requisitos generales comunes 
a toda letra de cambio. 

CRÉDITO AGRÍCOLA y TENENCIA DE LA TIERRA 

Al tratar de las innovaciones introducidas nos hemos ocu­
pado de las que se refieren a la clasificación de los prestatarios 
y la reducción del plazo para la inscripción del dominio ~e los 
fundos, que forman parte del Título que la nueva ley dedica al 
crédito agrícola y á la tenencia de la tierra (Arts. 39 al 58) • Al 
lado de estas innovaciones, este Título contiene algunas otras 
que, por razones de método, hemos preferido exponer separa­
damente bajo este rubro. 

·l.- Derechos del propietario. 

Con el objeto de controlar cualquier desmedida pretensión 
del _propietario, evitar el pago de juanillos y proscribir la explo­
tación de los sub-arrendatarios por los arrendatarios, el Art. 43 
de la nueva ley dispone que en los contratos que celebre el Ban­
co con agricultores o ganaderos que tengan la condición ·de a-
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rrend a t a rios no reconocerá más derechos por el uso de la tierra 
que los debidos a l propiet ario. Agrega que estos derechos no los 
estimará el Banco. en ningún caso, en más del veinte por ciento 
(20% ) de lo; p~oductos __ cosechados. No obstante que este tope 
del 20% ha b1 a sido ya fipdo por la Ley N 9 10841, se consideró 
necesa_rio con.signarlo en l_a nueva Ley del B_an~o, debido a qu~ 

, una· eJecuton a suprema 1~te:pre_tand? restnctr~amente la ley, 
hab ía establecido que esa hm1tac16n solo era aplicable en los ca­
sos en que no existiera contrato en el que las partes hubiesen 
pactado una merced conductiva mayor. 

2.- D erechos del que e:i."'Plota ta tierra. 

En los casos de personas que explot an directamente la tie­
rra y que no pueden acreditar su derecho por carecer de los títu­
los y documentos correspondientes, el Art. 46 de la nueva ley 
permite a l Banco otorgarle_s pré~;amos si de la inve_stigación que 
rea lice para el efecto, t a l s1tuac1on se debe a negativa de la per­
sona O personas que están obligadas a entregar el título O a 0 _ 

tras causas de fuerza m ayor. 
La norma que glosamos tiene por finalidad defender el de­

recho legítimo de quien _se encuentra _expl?tando directamente 
la tierra frente a la actitud del propietario que se negara sin 
fund am;nto a otorgar el contrato de arrendamiento o a exten­
der el recibo que acredite el pago de la merced conductiva. La 
exigencia de estos docum~nt os por el, Banco, c01310.~ _ _requisito i­
neludible para el otorgamiento del prestamo, hana imposible la 
concesión de crédito al conductor que careciera de esos docu­
mentos por una arbitraria negativa del propietario. 

3 .- P1,ohibiciones y liniitaciones contra.ct1,1,ales. 

Con el fin de que no resulten inopera_ntes las disposiciones 
en favor de quienes explotan, la tierra, el Art. 47 establece que 
no surtirán efecto y se tendran por no puestas las prohibiciones 
y limitaciones de cualquier gé_nero so1?re uso de bienes~ consig­
nadas en los contratos con el ·fm de evitar que el conductor cele­
bre operaciones de préstamo con el Banco. 

4.- Explotación de tierras de selva. 

En atención a la necesid~d de facilitar el crédito a los po­
seedores de tierras de montanas que no han perfeccionado su 
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titulación, la nueva Ley ha incorporado a su texto la disposi­
ción del Art. 44 de los ant iguos Est atutos, según la cual podía 
solicitarse avíos y contrata r con el Banco, acredit ando la pose­
sión de las tierras mediante un certi fi cado o título de posesión 
~xpedido por la Dirección M inisteria l respectiva. Con ig ual fina-
1t9ad pero con dist inta redacción, el Art. 54 de la nueva ler 
dispone que cuando se trat e de tierras de selva, el Banco podra 
otorgar prést amos para su explotación, siempre que se haya su­
ministrado, por el Minist erio de Agricul tu ra, posesión de los _l~­
tes y aprobado dicha posesión por Resolución y que los solici­
t antes tengan realizadas inversiones en el fun do. 

5.- E xplotación de t errenos eriazos. 

El Art. 55 de la nueva ley ha llenado un notorio vacío de_ l_a 
anterior, al autorizar al Banco para q ue, en los casos de solici­
tantes de prést amos para explot ar terrenos eriazos en _proces_o 
d~ irr_igación, pueda ? torgárse_l es si exhiben la !3-esoluc1ón 1\-Jt­
msten al que les auton ce a realizar las obras. T ratanclose de pres­
t amos de carácter inmobiliario para los cuales era in_d ispensable 
la constitución de garantía hipotecaria su otorgamiento resul-. 
t aba imposible en todos los casos en los que el denunciant e de 
los terrenos por irriga rse no tenía ninguna otra propiedad que 
ofrecer en garantía. La norma que se ha incorporado a la nue:"a 
ley como medid a de excepción en materia de préstamos refacc10-
narios inmobiliarios, contribuirá, sin duda, a impulsar obras de 
irrigación para la explotación de terrenos eriazos .con ayuda de 
los créditos que el Banco est á facultado a otorgar. 

6.- Cultivos que afecten las tierras. 

I nspirada en un criterio t écnico, era obligado que la nueva 
ley que rige el crédito de promoción agrícola contuviera alguna 
norma de carácter general que hiciera posible exigir la racional 
explotación de la tierra. De allí que el Art. 57 dispong~ que el 
Banco no otorgará préstamos para cultivos que en alguna for­
ma producen degradación o agotamiento de las tierras y o­
casionan erosión; y si ellas se deben a hechos imprevisibles o de 
fuerza mayor, fij ará las · condiciones en que sea permitida la ex­
plotación agrícola. 
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R ESPONSAB I LIDAD DE Fu CTONARIOS Y EMPLEADOS 

L a ley anterio r ca recía de disposiciones que t axativamente 
est ablecie ran la responsabilidad y obl igaciones de los funciona­
rios del ~ aneo e~ el de~empeño de sus funciones. L ~ nueva ley, 

· en cam 610 . consigna d_1'_,ersas reglas, s?bre el particular, cuya 
inclusión pone de manifiesto el propos1to de defender los inte­
reses de los prestatarios y caut ela r la buena m archa adminis­
trat iva de la institución. 

D etermina en el Art. 2~ que los funcionarios y emplea­
dos del Banco que en cualquier forma causaran perjuicios a los 
prest a~arios del Banco, o in!ringi_eran la~, disposiciones ?e la ley, 
intencionalmente o por negligencia, podian ser suspendidos O se­
parados de su ca rgo, ?i result_aren c~lpables en la investigación 
que en cada caso realice el Directono.. .-

Precisa en el Art. 29 que los func1onan?s y empleados que 
a sabiendas incluyeran datos falsos en sus mformes o en otros 
documentos relat ivos al prestatario o que, int~ncionalmente, 0 _ 

miueran hacer observac10nes sobre. l?s datos 1~exactos que fi­
guraren en docum~nto_s _por ellos ·ven f!cados, o ?1eran pruebas de 
negligencia en el eJ~rc1c10 de s!ls fun~10nes, ~eran suspendidos en 
sus cargos y sometidos: en_ primera mst anc1a, a~ ~?mité de Ge­
rencia pa ra_ su pronunc1am1ento y separados defm1t1vamente por 
el Directono en caso de resultar culpa?les .. 

Impone también la ley a los fu1:c1onanos del Banco encar­
gados de los Departamentos y Secc1on~s, t anto de _la Oficina 
Principal como ~e las. S_ucursal~?' _Agenc1~s e ln~~ecc1ones, la 0 _ 

bligación de rea lizar v1s1tas penod1cas de mspecc1on dentro de la 
jurisdicción que les co_rrespo_nda, para el ef~cto de constatar so­
bre el terreno el func1onam1~nto de los prestamos y supervigi­
lar la inversión d~da a los _1;11smos (Art. 30_). Se pretende conse­
guir, con ello, la 111tervenc10n personal y directa del funcionario 
en los préstam~s otorgados,; para comple~entar la apreciación 
y control exclus1vament~ t~onco de los m1s11:~s. 

La ley establece, as1m1smo, la responsabilidad del funciona­
rio que informa cuando se trate de_ la celebración de nuevo con­
trato de avío agrícola para la próx;ma c~11;1paña, estando vigen­
te la prenda agrícola y las garantias ad1c1onales o subsidiarias 
en los casos contemplados por el Art. 110 de la Ley. ' 

Complementa las disposiciones anteriores, la prohibición se­
ñalada por el Art. 57 de los Estatutos para el personal del Ban-
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co en todos sus niveles, de realiza r directa o indirect amente o­
peraciones personales de carácter económico con los clientes del 
Banco. El servidor del Banco que quebran tase est a prohibición 
incurriría en responsabilidad y se ha ría pasib le de las sanciones, 
no especificadas por los Estatutos, que en cada caso acordase 
el Directorio. -

CONCLUSIÓN 

Consideramos . que la precedente revisión de la nueva ley 
del Banco y su confrontación con la ley anterior,, ha servido para 
demostrar el carácter del nuevo ordenamiento y el avance que 
con él se ha operado en materia de crédito y fom ento agdcolas. 
Hemos visto que se trata de una ley orgánica en .la que, en for­
m~ sistemática, han sido contempladas las necesidades de la a-
gricultura y de la ganadería nacionales. . 

Como se desprende de la exposición efectu_ada, la ley ~ers1-
gue una racional y justa distribución del crédito entre qmenes 
se dedican a las actividades agrícolas, pecuarias y fores~ales, es­
tableciendo un sistema flexible de garantías que permitan ase­
gurar el cumplimiento de las obligaciones contraídas por los p_re~­
ta!arios. Persigue también la nueva ley, hacer posible el dma­
mic? funcionamiento del Banco; para lo cug.l ha aument~do su 
cap!tal autorizado, ha renovado su organi;;rnción, h~ ampliado el 
r:adio de sus operaciones, ha incorporado nuevos m_strull)en~os 
le_gales, 1~ ha concedido facultades especiales Y ha introducido 
diversas mnovaciones de orden legal. / 

'A tono con el espíritu de renovación de nuestra epoca~ l_a 
nueva )ey consagra, además, reformas importantes sobre _cred1-
to agncola en general y sobre créditos especiales en particular, 
sobre tenenc_ia de la tierra y sobre letra agraria, valores y segu­
ros . 

. Tanto por las disposiciones que contiene como por el es­
píritu que la anima, l.a nueva ley ha superado a la anterior. No 
obstante haber reproducido muchas de sus disposiciones, la nue­
va ley, ~lejada en muchos aspectos de la anterior, puede Y debe 
s~r ~onsiderada como un ordenamiento legal fundamentalmente 
d!st~nto, con el cual se promoverá en forma -eficaz el desenvol­
vimiento de las actividades agropecuarias en el país. 


